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público que en las Juntas Generales Extraordinarias
y Universales de todas las sociedades partícipes de
la fusión, celebradas en 30 de junio del año 2000,
se aprobaron, por unanimidad, la fusión de las mer-
cantiles «Wiron Prefabricados Modulares, Sociedad
Limitada», «Alqui-Wiron, Sociedad Limitada», «His-
pamodul, Sociedad Limitada», «Prefabricados
Modulares Mare Nostrum, Sociedad Limitada», y
«Modul Nou, Sociedad Limitada», mediante la cons-
titución de una nueva sociedad, denominada «Wiron
Construcciones Modulares, Sociedad Anónima»,
aprobando como Balance de fusión el cerrado al
31 de diciembre del año 2000. El acuerdo fue adop-
tado conforme al proyecto suscrito por los Admi-
nistradores de todas las mercantiles partícipes del
proceso de fusión por constitución de nueva socie-
dad y depositado en los Registros Mercantiles de
Madrid, Sevilla, Murcia y Barcelona.

La presente fusión tendrá efectos contables a par-
tir del 1 de enero del año 2001.

No se otorgan derechos para ningún tipo de par-
ticipaciones, no existen titulares de derechos espe-
ciales ni se atribuyen ventajas a los Administradores.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de obtener el texto íntegro del acuerdo
adoptado y del Balance de fusión, así como el dere-
cho de éstos a oponerse a la fusión, en los términos
previstos en los artículos 166 y 243 de la Ley de
Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes

a partir de la publicación del último anun-
cio.

Madrid, 8 de agosto de 2001.—El Administrador
único de las mercantiles «Wiron Prefabricados
Modulares, Sociedad Limitada», «Alqui-Wiron,
Sociedad Limitada», «Hispamodul, Sociedad Limi-
tada», «Prefabricados Modulares Mare Nostrum,
Sociedad Limitada» y «Modul Nou, Sociedad Limi-
tada».—43.707. y 3.a 16-8-2001
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Anuncio de escisión total

El Socio único de «1998 Hemon Construcciones,
Sociedad Limitada», unipersonal, decidió, en fecha
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30 de junio de 2001 la escisión total de dicha socie-
dad que queda disuelta sin liquidación.

En virtud de esta operación, se procede a la trans-
misión en bloque de las dos partes en que se dividió
el total patrimonio de «1998 Hemon Construccio-
nes, Sociedad Limitada», unipersonal, en favor de
sendas sociedades de responsabilidad limitada: «Es-
tenmar Inversiones, Sociedad Limitada», uniperso-
nal y «1998 Hemon Construcciones, Sociedad Limi-
tada», unipersonal, sociedad de nueva creación cons-
tituida al efecto, que se subrogarán en todos los
derechos y obligaciones inherentes al patrimonio
escindido.

De conformidad con lo dispuesto en la legislación
vigente, se hace constar el derecho que asiste a
los socios y acreedores de las citadas sociedades
de solicitar y obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados así como del Balance de escisión. Asi-
mismo, los acreedores podrán oponerse a los acuer-
dos de escisión dentro del plazo de un mes a contar
desde la publicación del tercer y último anuncio
de escisión, en los términos previstos legal-
mente.

Barcelona, 31 de julio de 2001.—El Administra-
dor único de «1998 Hemon Construcciones, Socie-
dad Limitada», unipersonal.—43.321.

y 3.a 16-8-2001


